
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190039200 

DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:  LIDA BUITRAGO JIMENEZ Y OTROS 

  

Teniendo en cuenta que liquidación de costas elaborada por Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se aprueba por la suma de $3.043.000 MCTE. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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